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1. OBJETIVO  
Describir la secuencia de los pasos a seguir para el análisis y aprobación de la programación de la Ejecución Presupuestaria - PEP.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El presente procedimiento es aplicado por las Divisiones Presupuestarias de Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Empresas Públicas, y Conducción Administrativa y Seguridad Ciudadana. 
3. REFERENCIA NORMATIVA
· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI).

· Ley de Presupuesto General del Estado 

· Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.
· Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria.
· Manual Técnico del Sistema de Administración Financiero Integrado.

· Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público.

· Manual de Organización de la Dirección General del Presupuesto. 
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

4. DEFINICIONES
· Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP): Es el instrumento que refleja la estimación de los compromisos a realizarse en cada uno de los meses que comprende el ejercicio financiero fiscal, de conformidad con los créditos presupuestarios aprobados en la Ley de Presupuesto por Institución, con el fin de alcanzar los objetivos y metas establecidas en los Planes Anuales de Trabajo.

5. RESPONSABILIDADES

Del Director General del Presupuesto:
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.
    Del Jefe o Subjefe de División Presupuestaria: 
· Velar por el cumplimiento de este procedimiento.

· Revisar las propuestas de actualización y/o mejora de este Procedimiento efectuadas por el personal.

· Realizar inducción de este procedimiento al personal de acuerdo a lo indicado en PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno. 
Del Analista de Presupuesto y Asistente Administrativo:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones y/o mejoras del mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES     
· Cada vez que la Asistente Administrativo de la División Presupuestaria reciba un correo electrónico mediante el cual se gestiona una aprobación a la PEP, actualizará el Sistema de Correspondencia.

· Cuando una Institución solicite oficialmente el reporte de PEP firmado, se gestionará la firma de dicho documento con su correspondiente nota de respuesta. 
7. PROCEDIMIENTO 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA 
PROGRAMACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA (PEP)

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN



	Jefe o Subjefe de División Presupuestaria 

	01 
	Recibe correo electrónico mediante el cual el Jefe de la Unidad Financiera Institucional o quien este delegue, notifica la validación de la PEP institucional en el sistema SAFI y solicita su aprobación; además, por el mismo medio asigna el caso a Analista de Presupuesto. 


	Analista de Presupuesto
	02 
	Recibe asignación, revisa información en el sistema SAFI, efectúa análisis correspondiente conforme a los requisitos establecidos en la normativa legal vigente para su trámite y autorización, realiza lo siguiente: 
· Verifica si la PEP se encuentra validada en el sistema SAFI Institucional, que las cifras consignadas en la PEP correspondan a lo aprobado en la Ley de Presupuesto Vigente; si cumple con los requisitos establecidos para su trámite y autorización, elabora y firma “Protocolo para la revisión de la PEP” (Anexo 1), y lo entrega a Jefe o Subjefe de División Presupuestaria.
· En caso que la PEP no esté conforme con la Normativa correspondiente procede a observar en el Sistema SAFI y gestiona mediante correo electrónico su corrección.



	Jefe o Subjefe de División Presupuestaria
	03
	Recibe y revisa información, si no presenta observaciones firma Protocolo para la revisión de la PEP (Anexo 1), caso contrario solicita corrección, traslada a Analista de Presupuesto. 



	Analista de Presupuesto   
	04
	Recibe documentos, realiza lo siguiente:

· Aprueba la PEP en el Sistema SAFI-Central
· Comunica mediante correo electrónico al Jefe de la Unidad Financiera Institucional la aprobación de la PEP.


	
	05
	Elabora el expediente administrativo de las solicitudes tramitadas de las Instituciones asignadas a la División, conteniendo únicamente el “Protocolo para la revisión de la PEP y correos de respaldo del proceso), lo folia, elabora índice y entrega al Encargado de Archivo a más tardar la siguiente semana después de haberse atendido dichas solicitudes.


8. ANEXOS        
· Anexo 1: Protocolo para la revisión de la PEP.

ANEXO 1
PROTOCOLO PARA LA REVISIÓN DE LA PEP

EJERCICIO FINANCIERO FISCAL _____
	No. de Entrada DGP:
	
	
	Fecha:
	
	

	Institución:
	
	
	
	
	
	

	Caso Asignado a:
	
	
	
	
	


	#
	Descripción
	Si
	No

	1
	Los montos programados a nivel de Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo, Rubro y Fuente de Financiamiento, están conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto vigente. 
	
	

	2
	La programación de recursos a ser transferidos a las Instituciones Descentralizadas del Ramo, es compatible con la programación realizada por cada Institución adscrita a esa Unidad Primaria. (En caso de que no aplique, marcar “Si”)  
	
	

	3
	La PEP fue elaborada de conformidad a los artículos 39 de la Ley AFI y 52 del Reglamento de dicha Ley.
	
	

	4
	La PEP fue realizada de conformidad a los criterios establecidos al respecto en el Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria (apartado V.A.).
	
	

	5
	Se financian los gastos críticos de conformidad a la misión institucional (remuneraciones, servicios básicos, medicamentos en salud pública, alimentos para privados de libertad, mezcla asfáltica para la red vial, etc.), y demás normativa aplicable (reglamentos internos, contratos colectivos de trabajo, etc.).
	
	

	6
	Es necesario aportar información complementaria al presente Protocolo. En caso afirmativo anexar.
	
	

	
	
	
	

	COMENTARIO(s): [En caso de incumplimiento de alguno de los criterios anteriores, aportar breves valoraciones adicionales aplicables].



	SUGERENCIA: 

Aprobar

       Vo. Bo. Jefatura                                                                 Analista de Presupuesto




9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES 

	No.
	Modificaciones

	1
	Apartado 2. Ambito de Aplicación: Se detallan los nombres de las unidades organizativas involucradas en el proceso.


	2
	Apartado 3 Referencia Normativa: Se elimina “PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad / Manual de Marco de Gasto de Mediano Plazo / Manual de Marco Institucional de Mediano Plazo”.



	   3
	Apartado 5. Responsabilidades:

Del Director General del Presupuesto: Se elimina “Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento”.

Del Jefe o Subjefe de División Presupuestaria: 
· Se modifica titulo por “Del Jefe o Subjefe de División Presupuestaria”
· En el último ítem, se adiciona el término “y antisoborno”.


	   4
	Apartado 6. Lineamientos Generales.

Se adiciona lo siguiente: “Cuando una Institución solicite oficialmente el reporte de PEP firmado, se gestionará la firma de dicho documento con su correspondiente nota de respuesta”.

Se modifica redacción de primer lineamiento “Cada vez que la Asistente Administrativo de la División Presupuestaria reciba un correo electrónico mediante el cual se gestiona una aprobación a la PEP, actualizará el Sistema de Correspondencia”.



	5
	Apartado 7. Procedimiento: Se modifica todo el proceso.


	6
	Apartado 8. Anexos

En el Anexo 1: Protocolo para la revisión de la PEP, se realizaron los siguientes cambios:

· Se adiciona el apartado “No. de Entrada DGP y fecha”.

· En el numeral 1 de la edición vigente se adiciona el término “vigente”. 

· Se elimina de la edición vigente el numeral 2, “Los recursos fueron programados conforme a los destinos establecidos mediante Dictamen No. 199 de fecha 19 de diciembre de 2022, emitido por la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto de la Asamblea Legislativa. (En caso de que no aplique, marcar “Si”)”.
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